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Ill. Otras disposiciones
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30048

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1989, de la Subsecre
taria. por la que se emplaza a· los interesados en el
procedimiento número 1/2753/1989, de la Sección
Segunda de lo Comencioso-Administrati\'O del Tribunal
Supremo.

30050

,
Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso

Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Eugenio de la Iglesia Rodriguez, en impugnación del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abril. de Retribuciones de las Fuerzas
Armadas, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal. se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo ante la referida Sala por plazo de veinte
días.

30052

Madrid. 1 de diciembre de 1989.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

tivo por don Francisco Javier Navarro Rodríguez. en impugnación del
Real Decreto 359/1989, de 7 de abril, de Retribuciones de las Fuerzas
Armadas, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal. se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo ante la referida Sala por plazo de veinte
días.

Madrid. I de diciembre de 1989.-EI Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1989, de la Subsecre
taría, por la qlU.' se empla=a a los interesados en el
procedimiento número 1/2084/1989. de la Sección
Segunda de lo Comencioso-Administratil'o del Tribunal
Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de 10 Contencioso
-Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Salvador Melado Santos. en impugnación del Real Decreto
359/1989. de 7 de abril. de Retribuciones de las Fuerzas Annadas, por
el presente. en cumplimiento de 10 ordenado por el Tribunal. se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legitimo ante la referida Sala por plazo de veinte dias.

Madrid, 1 de diciembre de 1989.-EI Subsecretario. Enrique Martinez
Robles.

30051 RESOLUClON de l de diciembre de 1989. de la Subsecre
taria, por la que se empla=a a los interesados en el
procedimiento número 1/2511/1989. de la Sección Segunda
de lo Contencioso-Administratil'O del Tribunal Supremo.

Habiendose interpuesto anle la Sección Segunda de 10 Contencioso~
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Mercurino Miguel Garcia. en impugnación del Real
Detreto 359/r989. de 7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas
Annadas, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal. se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo ante la referida Sala. por plazo de veinte
días.

Madrid, 1 de diciembre de 1989.-El Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1989, de la Subsecre
tan'a, por la que se emplaza a los interesados en el
procedimiento número 1/1426/1989. de la Sección
Segunda de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso~

Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra-

Madrid. 1 de diciembre de 1989.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

RESOLUC10N de 21 de noviembre de 1989, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Sala de fo Contencioso-Administrativo.
sección primera de fa Audiencia Nacional, dietada en el
recurso número 18.284, interpuesto por don Joaquín Fran-
cisco Garc(a GÓmez. .

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección primera
de la Audiencia Nacional. el recurso número 18.284, interpuesto por don
Joaquín Francisco García Gómez contra la Resolución del Ministerio de
Justicia de 12 de mayo de 1988 disponiendo el cese del recurrente como
Jefe de servicios del Centro Penitenciario de Las Palmas, la citada Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado
sentencia de 16 de diciembre de 1988, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos. el motivo de
inadmisibilidad alegado, y también el recurso contencioso-administra
tivo inte'!'Puesto por don Joaquín Francisco Garcia Gómez, representado
y defendido por la Letrada doña Rosario Pérez de la Cruz Molina,
contra la Resolución de 12 de mayo de 1988 del Director general de
Instituciones Penitenciarias (en uso de funciones delegadas del Ministro)
que acordó su cese como Jefe de Servicios del Establecimie!1to Peniten
ciario de Las Palmas, debemos declarar y declaramos que dicho acto no
vulnera los derechos fundamentales invocados y, en consecuencia,
absolvemos a la Administración demandada e imponemos las costas al
recurrente.»

En su virtud, esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 103 y si~uientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso--Admimstrativa. ha dispuesto se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de noviembre de 1989.-El Subsecretario, tiborio Hierro

Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.
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RESOLUCION de 1 de diciembre de 1989, de la Subsecre
tana, por la que se emplaza a los interesados en el
procedimiento númera 1/1318/1989 de la Sección Segunda
de lo Contencioso-Administratil'O del Trihllnal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección ·Segunda de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Luciano de Saludes Louis Mercie en impugnación del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abril, de Retribuciones de las Fuerzas
Armadas, por el presente. en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida. que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés. legítimo. ante la referida Sala por plazo de veinte
días.


